
1--.. @ 

Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC:5391 0/2014 

CÓRDOBA, 27 FEB 2015 

VISTO las presentes actuaciones, en las que se solicita autorización para 
suscribir el contrato de locación de servicios (Contrato No docente de 
Retribución Única - con Relación de Empleo Público) a celebrar con el Sr. José 
Gabriel Oliveri Sanuy, quien desempeñará tareas inherentes al servicio de 
limpieza en los sectores de vestuarios, pileta de natación y espacios deportivos 
de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano dependiente de la UNC; 
atento que el acto se encuadra en la Ordenanza HCS N° 05/12; teniendo en 
cuenta .10 dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el Nro. 
55674 , lo informado a fojas 18 por la Secretaría de Planificación y Gestión 
Institucional y lo considerado por la Secretaría de Asuntos Académicos a fojas 
21, 

El RECTOR DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Aprobar el.contrato de locación de servicios (Contrato 
No docente de Retribución Única - con Relación de Empleo Público) de que se 
trata, a celebrar con el Sr. José Gabriel Oliveri Sanuy (DNI 38.409.475), que en 
fotocopia se anexa a la presente, el cual regirá a partir de la fecha en que se 
rubrique y hasta el 7 de julio de 2015 y con la remuneración que se detalla en 
la cláusula tercera del contrato en cuestión, y autorizar al Sr. Director de la 
Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano a suscribirlo en representación 
de esta Casa. 
El presente gasto será atendido los primeros seis meses con Fuente 16 Fondo 
Universitario de la Dependencia y los tres meses restantes con Fuente 12 
Recursos propios de la ESCMB. 

ARTíCULO 2°._ Reconocer, con carácter de excepción y en los términos 
previstos en el segundo párrafo del arto 2° de la Ordenanza H.C.S. N° 5/95, los 
servicios que en su caso hubiera prestado el Sr. José Gabriel Oliveri Sanuy, 
entre el 7 de octubre de 2014 y la fecha en que se perfeccione el instrumento 
en cuestión, y disponer su pago en concepto de legítimo abono, previa 
certificación por parte de. la Dependencia de origen. 
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ARTíCULO 3°._ El Sr. José Gabriel Oliveri Sanuy deberá concurrir a la 
Caja Complementaria de Jubilaciones y Pensiones del Personal de esta 
Universidad, con copia de la presente en el término de 10 (diez) días, a sus 
efectos. 

ARTíCULO 4 0._ Comuníquese y pase a la dependencia de origen y a 
la Secretaría de Planificación y Gestión Institucional para su conocimiento y 
efectos. 

~ 
Secr~t.mo rJieneral 

I Jnrversldad NacioJal de Córdoba 

RESOLUCiÓN N°.: 13·6 
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ManuHI Belgrano 

ANEXO B 
Contrato No docente de Retribución Única - (con. relación 

empleo público), según Ordenanza H.C.S. Nº 5/2012 . . _-
Entre la Universidad Nacional de Córdoba, representada en este acto por el Prof. Ing. 
FRANCISCO A. FERREYRA, en su carácter de Director de la Escuela Supedor de 
Comercio Manuel Belgrano, según autorización y delegación conferida por I,csolución 
Rectoral N" ...... de fecha ....................... , en adelante la "UNIVEW;IDAD", por un;\ parte y 
por la otra, el Sr. OLIVERI SANUY JOSÉ GABRIEL - D.N.!. 38.'109.475, en adelante el 
"CONTRATADO", \ 
Córdoba, se conviene celebrar el siguiente contrato que se regirá por las c1áwiulas que 
a continuación se expresan: 

PRIMERA: La Universidad contrata al Sr. OLIVERI SANU\' JOSÉ GAIlIUEL, quien 
acepta, para que preste servicios en el Área de Servicios ';'!nerales de 1;1 Escuela 
Superior de Comercio Manuel Belgrano.-

SEGUNDA: El CONTRATADO cumplirá allí las tareas de "Limpieza integral ,;"Iria del 
establecimiento escolar", bajo la supervisión del Jefe del Área de Servicios Generales 
conforme al turno horario correspondiente, con una carga horaria total de treinta y 
cinco (35) horas semanales distribuidas de Lunes a Viernes y eventualrnente los días 
sábados, rotativo de acuerdo a las necesidades del estab'"cimiento. El p!'csente 
contrato tendrá vigencia, desde el día 7 de octubre de 20H al 7 de julio de 2015 
(nueve meses) y caducará de pleno derecho en la fecha indicada sin nec',:iclild ele 
notificación alguna, no pudiendo interpretarse que la prolongación eventl1:.r1 en la 
prestación de los servicios importe una prórroga o r.enovación del presc·:te. Sin 
perjuicio de ello, la Universidad se reserva el derecho ele rescindir antici¡ELd:''L,)nt(~ el 
contrato, mediante la autoridad que suscribió la misma, c:n el solo reqc:';ito de 
notificar expresamente con treinta (30) días corridos de antelación. '1':11 !".'scisión 
anticipada no generará derecho a indemnización alguna. 

TERCERA; El CONTRATADO percibirá como remuneración léI suma de PESU>; CINCO 
MIL QUINIENTOS CUATRO ($ 5.504.-) Y tendrá descuentos. I.él remunerlición ¡J:lcti\clli 
está sujeta a las previsiones de la Ley de Régimen de Equili:,rio Fiscal W 2,:. ::;::, sus 
normas complementarias y reglamentarias. 

CUARTA: Salvo en lo aquí pactado, la presente relación de empleo se regi!','] por léls 
normas convencionales del CCT-366/06 aplicables al person:¡] de las univl"sicléldes 
nacionales, y por normas legales que de ello 'se deriven. J\simismo será ele ilplkación la 
legislación vigente en materia de seguridad social y prcvisioi.:>,I. 

_1,;. 

, \ 
.'" 

'jI2 



ir 

/!,I 

I Universidad 
Nacional 
de Córdoba 

?1' O
. r, 

l r:5?) ~ 

.ESCMB 
Escuela Superior de Comercio 
Manuel Belgrallo 

QUINTA: Las partes dejan constancia que la presente contratación no reviste 
estabilidad en razón de que los fondos con que se abona la remuneración pactada no 
proceden del subsidio que aporta el Estado Nacional para el funcionamiento de las 
Universidades Nacionales (artículo 58 de la Ley 25421J, sino ele fondos pl'opios cuya 
recaudación no está garantizada más allá del período por el cull se efectúe la pl'esente 
contratación, Las erogaciones derivadas del presente contrato serán atendielas los 
primeros seis meses con fondos provenientes de "Fuente 16 - Pondo Univcrsil~lri() 
Dependencia", y los tres meses restantes con fondos provenientes de "Fuc,,:c 12 -
Recursos Propios", ambas fuentes de la dependencia 01· Escuela Supc'¡'iol' de 
Comercio "Manuel Belgrano", Encontrándose esta contrali1ción supeditZl"" a la 
existencia de los recursos con los cuales se solventa la mis,',Zl, el CON'i'I\/\T:íDO se 
aviene a que este contrato pueda ser suspendido o dircclillnente rescindi ,lo, sin 
derecho a indemnización de ninguna Índole, en caso de b falta de eso,: !'uilel,.s 
económicos en forma total o parcial, por disponerse su uso pal '1 otros fin "/, o por 
cualquier otra causa que decida la autoridad que dispuso la contratación,· 

SEXTA: EL CONTRATADO, en razón de acceder por sus t:q'eas enCi'll1i',I;lc!:1s :1 
"información confidencial" propia de la Dependencia que: . contrata, CiUl!Slli¡::t1 
de esencial valor para ésta, se compromete a respetar y cumj'lir la pl'esente ' :':"" '! 

Dentro de sus obligaciones como contratado, su relación con I~ lJniversid~H: ':1I11]:,i<'" 
se basa en la fidelidad, confianza y séguridad respecto él toda "info',Ill;]ción 
confidencial" a la que accediere, Durante toda su relacicJll contractllill con la 
Universidad, y aún luego de extinguida el CONTRA'I' '.00 se e:GI: ::l:':I'ie 

expresamente a no utilizar, ni transferir, ni publicar, ni revc' :r', ya sea direc ,a CDI,!J 
indirectamente, todo tipo de "información confidencial" a la q::c hubiera lcnir!· ',:,/1,' 'o 
u obtenido en razón por sí o a través de la terceras personas ~II'cctadas al SCI" ',e,! ,1 

motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente contrilto, s¡.'vo qlle 
así lo requiera su cometido o que LA UNIVERSIDAD 1:) hubier!1 !H'lc)I'¡"ac!" 
expresamente para hacerlo, Cualquier incumplimiento o inobserv,l:,c:i"I ,'/::1 
Cláusula, implica en especial la violación a las prohibicionl':: Jrevistas Cli ,irl;,: tl') 
13°, apartados aJ, bJ, eJ del CCT 366/06, Asimismo dedal ... ·. ::onocer el i1!",t ",':, , 'o 

(deberesJ, apartados aJ, bJ, dJ, f) Y gJ del mismo Convenio, En el suplles: !'" 
CONTRATADO quebrante esta cláusula, ser:í pasible ele las acciones acllllinii1::' tS, 
civiles y penales a las que tuviera derecho la UNIVERSI!)AD, le cual podd SO"!i"l" " 
aquel las medidas de hacer y/o de no hacer neces!,'ias 'para !"!' " Ir '::¡ 

incumplimiento, El CONTRATADO declara conocer la Ley'! '766, Sc C!\'" de' i ,,' 
"INFORMACIÓN CONFIDENCIAL" la que puede prescnt<ll':c,.: bajo cU;]!,;el i .' fuI" ,!, 

incluyendo -aunque no exclusivamente- información cscril:I, impresa (} en~' ,A 

vía electrónica, datos, planos, diseños, fotografías, dibujos, procesos, ',[ ',o, 

especificaciones, muestra de un producto, protocolos, fónlUlas, conl[J( / .,:¡:: ,cs, 
información técnica, conocimientos técnicos, desarrollo o fabri 'ación de tél'" i. 
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4niversiª¡¡d .,~~ESCMB ~a9i~(l¡il. ~Q:!SilCUOIo Su¡Jerior dé Comercio 
I rz (je'Cordoba ~. MMuel Belgrano 
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,. __ ._, .. -
informes, estudios, informes de consultores, secretos de fabriGlción, proformlls y ol!'a 
información financiera y comercial, modelos y programas de COl1lpULlclol'11S, 
contratos, configuraciones y diseños de planta, datos sobre el funcion,nniel1to ele la 
Dependencia contratante y la UNIVERSIDAD u otro tipo de información, lll:1teri:1i o 
documentación de cualquier Índole o naturaleza yen cualquiera de sus rOl'lllilS 
relacionada con el contexto de este contrato y que incluya dlalquier 1\01<1, c:,¡ Cl 1'''1, 

conclusión, resumen, base de datos en computadora, rnodehdo por cOlnpllllclr.li l' \1 

otro material derivado o producido total o parcialmente a p:\rtir de lel Inr( ,.;;y': '1 

Confi dencia!. 

SÉPTIMA: EL CONTRATADO declara conocer que su relación con la UI;[\¡"':,l,;llí¡\D 

finaliza en la fecha prevista en la Cláusula SEGUNDA y se compromete a no i'IVOGll' un 
derecho a la estabilidad que no tiene al momento de susCl'ibirse el pn",o"ll'. ,d 
adquiere en virtud del mismo o sus eventuales renovaciones. 

OCTAVA: EL CONTRATADO pondrá en conocimiento tod:, ocupaciÓn, e "pie') o 
actividad pública o privada que haya ejercido en los últimos cinco años C) (" •• 1'. :1'111 
encontrándose en goce de licencia de cualquier tipo, con el Estildo Nacionili, l." .l,:() 

Provinciales, Municipales, Organismos descentralizados y/u 01', "", :" s 
internacionales, como así también los beneficios previsioll,tles que per( .;(,.,,, 
declaración se hará con los alcances de declaración jurada. De reSUlli\I' L:l:\il ., '" 
declaración o si tales actividades resultan incompatibles él jui"io de la Ui.flVi-:,:,;' ,\f;, 
podrá ésta rescindir el presente contrato, sin clerec!L; a incle)l1lli ,')(,,; 'l 

compensación alguna a favor del contratado, reservándose I derecho .1.' " 
legalmente, si de tal violación pudiera surgir un daño o pel'juicill. 

NOVENA: Por cualquier diferendo derivado del presente contrato I,ls : ,'c(:) ," 
someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la ciuclad de ((I'clo! ., .. ti 

los siguientes domicilios especiales: a) La Universidad en calie Av. \-Iayil Deil'j )1' e 
sin número, Pabellón Argentina, 2° Piso, de la Ciudad UniveJ'c:itaria, ele '" (,.'C 

Córdoba, y IJ) 
Córdoba. 

En prueba de conformidad se firman tantos ejemplares como partes del pn: ,''c' '(1 

la Ciudad de Córdoba, a los................. Días del mes de ............... c: . 
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